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Se hizo constar oportunamente que antes 
dé pensar en alianzas, ha de pensarse en la 
reorganización de la Hacienda, y también 
en la reconstitución de nuestro poder mili- 
tai* terrestre y marítimo. Sin penetrar ahora 
en el problema catastral que habrá de tra
tarse luego, preciso es recordar que nuestra 
Administración reconoce, y consignadas 
quedan sus declaraciones, que aquí se dan 
elementos sobrados de riqueza para que Es
paña tenga un Ejército y una Armada á la 
altura de sus necesidades. Preciso es que se 
trate ahora, en primer término, de la nece
sidad de la reconstitución de nuestro poder 
militar terrestre, dejando para el artículo 
siguiente todo discurso acerca de la necesi
dad de la reconstitución de nuestro poder 
naval. Así como así, preciso es llevar al 
ánimo de las gentes la convicción honrada 
de que ha de optarse entre estos dos extre
mos: ó renunciar á la vida de Estado libre 
é independiente, ó tener una fuerza militar 
terrestre y naval á la altura de nuestras ne
cesidades de defensa por lo menos; bien en
tendido que vivir sin ejército, es dormir 
en el campo con la puerta abierta, cuando 
pueden presentarse corsarios en la vecina 
costa ó bandidos en el cercano monte.

Mas por lo que hace á la urgente necesi
dad de un ejército bien disciplinado, bien 
adiestrado en maniobras militares, escuelas 
de la victoria, bien retribuido, para que el 
oficial y el jefe no puedan ser más que mili
tares, con todos los elementos indispensa
bles en las guerras modernas, preciso es re
conocer que, además de las razones que á 
voz en grito piden su inmediata constitu
ción, por lo que hace al orden internacional, 
se dan otras, de orden interno de los Esta
dos europeos, que doblan la fuerza de esta 
necesidad y robustecen más y más la urgen
cia de satisfacerla.

Dadas las condiciones de vida de las socie
dades modernas, en las que á la unidad de 
las sociedades antiguas en el pensar y en el 
creer ha sucedido la diversidad, y á la unión 
en el obrar, con relación al fin social, la 
discordia de acción, la coacción es más ne
cesaria que nunca, si el derecho escrito en 
las leyes se ha de diferenciar, por su efica
cia real, del que los doctos enseñan en sus 
obras. Porque no es posible desconocerlo; 
los mayores y más esplendorosos presti
gios de los representantes supremos del 
principio de autoridad, el afecto entusiasta 
y sincero que el pueblo unánime sentía por 
estos representantes, amor patente en cons
tantes manifestaciones públicas de entu
siasmo, unido todo esto á la convicción ge
neral de que se debían grandes respetos á 
la ley, hacían, en otros tiempos, de la coac
ción un medio que no necesitaba, sino en 
muy contados casos, de la acción de la fuer
za militar para llenar su fin en relación con 
el cumplimiento de las prescripciones dic
tadas por el poder público.

Todos lo saben: la crítica de prensa y 
parlamentos ha destruido no pocos presti
gios de los representantes legítimos del 
principio de autoridad, unas veces en nom
bre de intereses de partido, y otras veces 
por móviles mucho más pequeños, por am
biciones personales no satisfechas; y por 
otra parte, la masa general ha perdido no 
pocos respetos á la ley en el instante mis
mo en que ha visto aplicar solo sus rigores 
á los pobres, á los débiles, á los desvalidos.

La evolución social iniciada ha agravado 
considerablemente esta situación, transfor
mando poco á poco á la sociedad antigua, 
que era, según se sabe, unión de inteligen
cias, concordia de voluntades, coordinación 
de medios y unidad de fin, en mera suma 
ó agregado de individuos, sin otros lazos 
que el interés, sin otros fines que la satis
facción, mejor que de necesidades, de codi
cias. Por esto las naciones, son todos ar
mónicos mientras los intereses que las cons
tituyen andan en armonía, y campos de lu
chas inacabables, cuando propietarios y co
lonos, productores y comerciantes, patro
nos y obreros no hallan medios de conciliai* 
sus intereses, lo cual, por desgracia, lo sa
ben todos, sucede de año en año, de mes en 
mes, de día en día más á menudo, como si 
en el rápido caminar de un tren en marcha, 
se aumentara á cada momento nueva fuer
za, y, con la nueva fuerza, se le dieran alas 
más veloces en la vertiginosa marcha.

Todo esto explica perfectamente cómo los 
ejércitos, que antes respondían casi exclusi
vamente en su existencia á necesidades de 
orden internacional, han de responder aho
ra á otra necesidad no menos apremiante 
de la vida nacional, ó sea, en muchos casos, 
á la conservación del orden público.

Lo que sucedió en las grandes poblacio
nes de Francia en los días tristísimos de las 
derrotas del tercer Imperio, cuando el 
monstruo de la guerra civil actuó de cóm
plice del extranjero contra la patria; lo que 
sucedió en las grandes poblaciones de Ita
lia en los días tristísimos de las derrotas 
de Abisinia, cuando masas inconscientes, 
movidas por agitadores del radicalismo , 
quisieron agravar la situación de la Penín
sula hermana con asonadas incalificables; 
lo que sucedió á la vista de todos, en los 
días de las grandes vergüenzas de la pérdi
da de nuestro imperio colonial, cuando car
listas y republicanos se agitaron, como olas 
embravecidas por los vientos, para agra
var los males presentes con alteraciones 
del orden público, tratando, y es mucho

conceder, de curar un mal con males mu
cho mayores, porque afectaban al corazón , 
mismo de la patria, y, por último, lo que 
ha sucedido y sucede actualmente en Rusia 
donde un grupo de malcontentos con la ' 
constitución del imperio antepone sus ideas ’ 
é intereses personales á los intereses de la , 
vida del Estado, enfrente de un enemigo 
cada vez más audaz y potente, prueban que 
en caso de lucha con el extranjero necesi
tan contar los institutos armados con do
bles fuerzas, toda vez que han de defender 
á la patria de los enemigos internos y de 
los externos, de los ejércitos que atenten á 
la integridad del territorio y de los cómpli
ces, conscientes é inconscientes, que aqué
llos encuentren en la nación invadida.

Por lo que hace á España, sabido es que 
se vive en un continuo tejer y destejer en 
materias militares. Pasan por el Ministerio 
de la Guerra unos ministros y otros minis
tros, y cada uno, y, sino cada uno, al me
nos casi todos, borran con una esponja todo 
lo que sus antecesores han escrito en la pi
zarra de los organismos militares, y susti
tuyen el criterio de los demás por el suyo 
propio, y no por el criterio nacional. Asi 
sucede que unos planes suceden á otros 
planes, y ninguno arraiga de veras, tan sin 
fundamento por frágiles, como las olas del 
mar que, poderosas en su marcha, desapa
recen entre la espuma, precisamente en el 
momento que llegan á la orilla. Por esta 
causa el Ejército no cuenta con las fuerzas 
y elementos de combate con que debiera 
contar, ni con la organización esencialmen
te militar que debiera tener, y además las 
fronteras están casi por completo abiertas ■ 
al enemigo. ;

Ciertamente se dice en obras que están en 
manos de todos, que la frontera de Portu
gal está defendida por las plazas fuertes que 
se llaman Toro, Ciudad Rodrigo, Valencia 
de Alcántara, Alburquerque y Badajoz, y 
todos saben, sin embargo, que en la mayo
ría de estas plazas fuertes, llamémoslas así, 
no hay guarniciones, ó apenas las hay, ni 
artillería de plaza, ni depósitos de municio
nes, ni cuarteles que no sean los de la Guar
dia civil, ni nada. Ciertamente se dice, en 
obras que están en manos de todos, que la 
frontera de Francia está defendida por otras 
nueve ó diez plazas fuertes; que la línea del 
Ebro está defendida por cinco ó seis plazas 
fuertes; que la Cor uña, Vigo y Santander 
son puertos militares, con Santoña y el Fe 
rrol, y que en el Mediterráneo son plazas 
fortificadas Barcelona, Tarragona, Alican
te, Almería, Málaga, con Mahón, Palma de 
Mallorca y Cai’tagena, y todos saben sin 
embargo que la mayoría, por no decir la 
casi totalidad de estas plazas fuertes, están, 
poco más ó menos, como las de la frontera 
de Portugal, porque donde hay fortificacio
nes no hay artillería, porque donde hay 
fortificaciones y artillería no hay municio
nes, y casos se han dado en que donde había 
esto apenas había guarnición. Da tristeza 
tener que confesarlo; cuando la última gue
rra se mandó artillar un puerto de Levante, 
se gastaron cuantiosas sumas en artillarlo 
provisionalmente, y sólo se mandaron mu
niciones, cuando la nube tormentosa se ha
bía ocultado detrás del horizonte.

Es que aquí no se dice á la nación toda la 
verdad en materia de tan suprema trascen
dencia como esta para la vida del Estado. 
Cuando estos hechos ocurrían, se daba el 
caso verdaderamente estupendo de que 
Turquía, por ejemplo, con menos pobla
ción, con menos riqueza y con la Hacienda 
gravemente averiada, gastaba por término 
medio en sostener su ejército 28.587.566 pe
setas anuales más que España, y que Italia 
con menos riqueza, con una población casi 
igual, sino inferior á la nuestra, digan lo 
que quieran los censos, y con una deuda 
pública superior á la nuestra, gastaba 
anualmente en sostener su ejército 
115.300.019 pesetas más que España, sin 
contar, con 6.266.000 pesetas de su presu
puesto extraordinario en dicho ejercicio. 
¿Puede vivir España improvisando ejérci
tos, dada la condición de las actuales má
quinas de guerrear, como ha tenido que 
improvisarlos cuando surgieron las guerras 
civiles, carlista y cantonal, cuando las gue
rras separatistas de Cuba y de Filipinas, 
cuando la guerra con los Estados-Ünidos? 
¿Se puede salir bien así de ninguna em
presa?

Sucede con esto en general, lo que suce
dió con el titulado Presupuesto de la paz. 
Se realizaron no pocas economías, ¡cuán 
caras costaron estas economías, cuando las 
vergüenzas de Melilla trajeron las guerras 
de Ultramar! En realidad no ha de olvidar
se que tener ejército con jóvenes converti
dos en unas semanas de simples bachilleres 
en oficiales, como se hizo aquí en varias 
ocasiones; con oficiales convertidos rápida
mente en jefes, y con jefet convertidos en 
unos minutos en generales, es tener fuerza 
armada, pero no es tener ejército. Por otra 
parte, dadas las condiciones de las guerras 
modernas, según se ha indicado antes, ir á 
la guerra con fuerza armada sin verdadero 
espíritu militar y sin que todos y cada uno 
de los elementos que constituyen el todo 
orgánico llamado ejército, conozcan bien su 
misión y la cumplan, es ir irremisiblemen
te á la derrota; que en las guerras moder
nas no sucede como en las antiguas, en las 
que los dioses peleaban con los guerreros 
de su predileción y les daban no pocas ve
ces la victoria, como se la dieron á Héctor 
contra los griegos primero, y más tarde á 
Aquiles contra los troyanos. Dios da el 
triunfo, como siempre, á aquellos que sa

ben merecerlo, buscando y actuando los 
medios en relación con el fin. Por esto pre
cisamente los japoneses, inferiores en mu
chas cosas á los rusos, han obtenido sobre 
éstos, sino victorias definitivas, al menos 
ventajas no despreciables.

Damián Isern.

El Sr. Cobián en Canarias
Tenerife 9.

K medio día ha desembarcado el Sr. Cobián; 
verificándose en la Capitanía general una recep
ción á la que han asistido numerosas corporacio 
nes y personalidades.

El ministro ha visitado el Ayuntamiento y la 
Cruz roja. ■

En la Capitanía general se ha celebrado un 
banquete.

En todas partes se desviven por agasajar al mi
nistro y todos participamos de la afectuosa aco
gida de que hemos sido objeto.

Piñal.

COSAS DEL DÍA
Para fin de fiesta del Centenario no están del 

todo mal los tumultos ocurridos anoche en las 
inmediaciones de la plaza de la Armería.

Eso nos asemeja mucho al actual y lamentable 
estado de Rusia.

Y para que el parecido sea más exacto, ni si
quiera nos falta una burocracia tan poderosa é 
inútil como la que en el Imperio de los Czares se 
ha erigido en dueña y señora del pueblo.

** *
Malos han sido los festejos del Centenario, 

pero debe consolarnos de este fracaso la certeza 
de que en la próxima conmemoración del libro 
inmortal no han de faltarnos programas que cau • 
sarán la admiración del mundo.

Raro es el periódico que no da ahora á la luz 
pública su correspondiente programita, ponién
dolo en parangón con el confeccionado de prisa 
y corriendo por el Gobierno.

¿Es que esperaban esos colegas mejor ocasión 
para hacer públicas sus luminosas ideas?

Publicadas á tiempo hubieran acaso contribui
do á dar lucimiento á las pasadas fiestas, pero 
después de verificadas éstas llegan tarde los pro
gramas y su lectura sólo sugiere este comentario:

Después del burro muerto...

Dice un periódico que anoche hubo gran re - 
vuelo en los círculos políticos por las noticias de 
que se avecinan sucesos extraordinarios, entre 
ellos, la disolución de las Cortes antes de su 
anunciada sanción el día 14 de Junio.

No creemos que esto último vaya á tener in
mediata confirmación.

Aunque el recurso nos parece muy indicado 
para hacer uso de él en el momento en que se 
viera que las Gorfes dificultaban sistemáticamen
te la aprobación de los nuevos presupuestos.

* ** *
«Asegurábase anoche que el doctor Cortezo, 

molestado por las unánimes censuras que su in
tervención en las fiestas del Centenario le ha pro
ducido, había significado al Sr. Villaverde su 
propósito de dimitir.»

Mal haría el ministro de Instrucción pública en 
adoptar esa determinación

Tan injustificada nos parece, que no obstante 
ser nosotros de los primeros en reconocer el fra
caso de los festejos, entendemos que la gloria que 
pueda haber en lo poco bueno que ha habido en 
aquéllos corresponde toda entera al dortor Corte
zo, pues sin el actual ministro de Instrucción pú
blica probablemente hubieran llegado los días 
del Centenario sin que ni una sola fiesta se hu
biera organizado.

El fracaso y las censuras corresponden por en
tero á la Comisión encargada de organizar el ho
menaje á Cervantes, que ni se ocupó de esto, ni 
tuvo á bien presentar la dimisión con lo cual otros 
hubieran podido llevar á cabo la misión que en 
mal hora la confió el Sr. Maura.

EL PAGO Á LOS REPATRIADOS
Es realmente intolerable cuanto viene 

ocurriendo en todo eso de la clasificación 
de créditos por haberes personales proce
dentes de Ultramar.

La junta clasificadora que en el ministe
rio de Hacienda funciona, hace y deshace 
según en ganas le viene: lo dicho es eviden
te. Cerca de un año ha transcurrido desde 
que la ley de pagos se promulgara y esta es 
la hora bendita en que nada verdaderamen - 
te llevamos conseguido; pues bien poco su
ponen unas cuantas relaciones publicadas 
en la Gaceta, y respecto de las cuales mu
cho tendríamos que hablar.

En esto como en todo, piérdese el tiem
po de manera lamentable; inútil es que la 
prensa excite el celo de los sapientísimos se
ñores, ni que los interesados se muevan, se 
agiten, protesten y escandalicen. Ni se dan 
por entendidos ni les importa un comino.

Sigue la Junta impertérrita su proceder 
censurable; ni los ayes y clamores de tanto 
repatriado ni las penas y amarguras de 
huérfanos y de viudas, les mueven á com
pasión; y altiva y ensoberbecida sigue te
niendo por pauta la más completa indolen
cia, el más funesto abandono.

Tanto desaguisado no es posible conti
núe; vea, pues, el Sr. Villaverde si es que 
se pone remedio, ó si es que indefinida
mente hemos de seguir así, con desdoro y 
menoscabo del crédito nacional.

Por supuesto, que de cuanto hoy acon
tece, hay alguien que tiene principalmen
te la culpa, como á su tiempo la tuvo el 
ministro Sr. Osma con la flamante ins
trucción de mediados de Septiembre de

i 1904, causa de tanta desdicha y que en mal 
hora dict ara.

A la equivocada voluntad del susodicho 
ministro entronizada ó sostenida por falta 
de energía y más bien censurable dejadez 
de su colega Linares, obedece simplemente 
el que hasta hoy no se haya cumplido con 
tan sagrada atención.

Y vamos á demostrarlo.
Hasta el veintitantos del precitado Sep

tiembre no empezó á ser conocida la Ins
trucción provisional— para cumplimiento 
de la ley de 30 de Julio, sobre liquidación y 
pago de obligaciones procedentes de las úl
timas campañas.

La repetida Instrucción general, cuya 
gestación costara todo un mes y medio, re
sultó verdadero desatino en varios de sus 
extremos.

Ni tiene pies ni cabeza ni nada que no sea 
plétora y más plétora de muy aviesa inten
ción.

Instóse inútilmente en la prensa la refor
ma, aclaración ó ampliación de lo reglamen
tado, pues con sólidos razonamientos y sin 
argüir por capricho, probóse hasta la evi
dencia los enormes perjuicios que forzosa
mente acarrearía de aplicarse tal y como sa 
halla concebida.

Pero hay más, y nosotros bien alto lo di
remos: claramente se desprende del insi
piente trabajo, que si unsindicato de agio
tistas hubiera influido en el ánimo del ó de 
los que reglas tan detestables dictaron, es
tos no lo habrían hecho mejor ni con mayo
res artimañas para que por aquellos pueda 
ser explotado á mansalva y como negocio 
grandemente lucrativo, el pago de alcances 
á los militares que en Ultramar combatie
ron.

Esto ni tiene vuelta de hoja ni habrá 
quien con verdadero éxito nos lo pueda re
batir.

La entrega de títulos de la Deuda á tanto 
desvalido en pago de sus cortos, y más que 
cortos, míseros créditos, representa iniqui
dad; la mera circunstancia de que para ellos 
entren en juego los resguardos nominati
vos, una simplesa de covachuelista trasno
chado; pero la condición ó el acuerdo de 
que han de ser pagados precisamente 
en la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda pública, constituye sin disputa 
una emboscada terrible.

Producto es todo ello de muy absurdas 
ideas y prueba concluyente de cuanto fué 
la torcida voluntad del ministro Sr. Osma y 
cómo y en qué medida se dolió del infortu
nio procurando mitigarlo.

No solo por compañerismo sino por huma
nidad también, seguiremos combatiendo.

Del extranjero
El Gobierno turco piensa enviar á Fez una em

bajada.
—Ha fallecido en Biarritz el conde de Ahna- 

raz, hermano político del marqués del Muni.
—Es oficial la noticia del casamiento del duque 

de Albany con la princesa Vitoria de Sleovig- 
Holstein.

— Dice un telegrama de Roma que el Gobierno 
ha acordado destinar 122 millonea de liras á la 
construcción de barcos de guerra

RAZÓN DEL ÉXITO
El fracaso del Centenario ha sido recono

cido por unanimidad. Hasta en eso parece 
manifestarse la desgracia que toda la vida 
persiguió constantemente al gran escritor. 
Después de trescientos años de haber pu
blicado su libro, cuando por voto de la Hu
manidad, ratificado por una generación, 
y otra, merecía el apoteosis de una divini
dad, y cuando, por haber nacido en el país 
de las grandes fulguraciones de arrebato, 
era de suponer que semejante divinización 
alcanzara unas proporciones verdaderamen
te magníficas, casi todo ha resultado frío, 
mezquino, desordenado y vulgarísimo.

Nada más que la retreta militar, que por 
extraño acuerdo se verificó el primer día, 
en la introducción de los festejos, ha tenido 
el satisfactorio privilegio de congregar en 
jubilosa muchedumbre á la gran masa de la 
población madrileña, que aún sigue dando 
la manifestación de su entusiasmo por 
aquel ordenado espectáculo cuya hermosu
ra, únicamente, ha parecido responder, en 
los altares de la imaginación popular, á los 
grandiosos merecimientos del Quijote.

Toda la Prensa elogia este -número sin re
gateo ninguno en los aplausos, tributando 
calurosas felicitaciones á la guarnición en 
general y á la comisión organizadora. Un 
colega propone que, para lo sucesivo, se 
prescinda en tales conmemoraciones de la 
intervención oficial, excepción hecha de los 
elementos militares , y otro añade la si
guiente noticia, con más elocuencia que un 
discurso castelarino:

«Aunque la Hacienda libró para este fes
tejo una cantidad, más de la mitad de ella 
será devuelta por no haberse empleado, lo 
cual habla más en favor de los organiza
dores.»

Tómese nota y procúrese tenerla visible. 
El Ejército, dignamente representado en 
esta ocasión por la guarnición de Madrid, ha 
logrado un éxito artístico, un éxito de sa- 
voir faire y un éxito económico de los que 
puede sacarse una enseñanza provechosa.

¡Qué falta nos están haciendo estos éxitos

en todos los órdenes de la vida nacional! 
Obtenidos en ella ¡cuánto no impulsarían y 
cimentarían la riqueza! ¡Cuánto no Inmora
lidad administrativa!

¿Por qué no se consiguen? Por la senci
lla razón de que para ellos se necesita la 
disciplina, que únicamente se conserva en 
el Ejército; el orden que nace de semejante 
disciplina, y la integridad, que se fecunda 
vigorosamente con la religión del honor.

Alguien ha dicho que, si las concejalías 
fueran desempeñadas por jefes militares, 
no tardarían mucho en abaratar las subsis
tencias. Medítese la cüestión, y no tardará 
en comprenderse cuánto importa, cuánto 
urge inocular esa disciplina, ese orden y esa 
moralidad en todos los organismos del Es
tado.

LA GUERRA RUSO-JAPONESA
Lo más interesante de las noticias de hoy se re

fiere á la cuestión internacional. A medida que ee 
aproxima el encuentro naval que ha de ser deci
sivo, aumentan los resquemores de las potencias, 
y se prepara algo que puede quedar resuelto con 
unas notas diplomáticas ó tener consecuencias 
más fatalee

Dígase lo que se quiera, es indudable que Fran
cia no ha extremado sus rigores en la observancia 
de la neutralidad, como también lo es que el Ja
pón se vale de Ghina, como de cosa propia, sin 
recordar para nada las obligaciones impuestas al 
be'igerante.

Y gracias á que Inglaterra ha rectificado pru
dente y sabiamente sus orientaciones y ya no es 
la entusiasta amiga de los nipones; pero así y 
todo, no será difícil haya un incidente serio entre 
las potencias.

El Japón se queja de Francia, Rusia reclama á 
China, nuestros vecinos hacen protestas de amis
tad, y China ee calla esperando acontecimientos, 
y va formándose en el horizonte internacional 
una tormenta que veremos donde descarga.

í'ROFECÍfi^lWESTRS
«—¿Queréis saber á lo que va á quedar 

reducida España dentro de poco?—decía un 
moro notable que ocupa en Tánger un pues
to oficial y que posee conocimientos que 
para sí quisieran algunos dé nuestros diplo
máticos,— Pues los límites de España serán 
con el tiempo, muy pronto, los siguientes— 
decía:

España limitará al Norte con las provin
cias Vascondadas, autónomas, y con Cata
luña, absorbida por Francia. Al Este con el 
mar Mediterráneo y las Baleares, que han 
vuelto á ser inglesas. Al Sur con Gibaltrar, 
Algeciras y Tarifa, plazas fuertes de Ingla
terra, mar Mediterráneo, teniendo enfrente 
las colonias francesas desde Argelia hasta 
Mogador. Al Oeste con Portugal. Las Cana
rias, inglesas. Y os quedarán los torreones 
castellano^ de la Edad Media, les llanuras 
de la Mancha para incubación de la langos
ta, los espártales de Almería, las ricas cam
piñas de andaluzas llenas de filoxera, y 
Galicia y Asturias sin brazos varoniles ni 
más habitantes que vacas y mujeres. Pero 
no temáis, que no os faltarán ni conventos 
que pretendan canalizai* las nubes á fuerza 
de preces, ni diputados, ni senadores, alcal
des y gobernadores, que conviertan la re
presentación nacional en casa de vecindad 
donde diluciden, como la cosa más transcen
dental, el nombramiento de un juez, mien
tras se caen á jirones las estrellas de aquel 
manto de vuestra España que cubría el 
mundo.»

Estas líneas, que nos han parecido escri
tas con sangré y luces de relámpago, son de 
una carta que le dirigen desde Tánger á 
nuestro apreciable colega Diario Universal.

El cuadro que trazan no puede ser más 
doloroso, porque sobre lo negro de las tin
tas con que aparece sombreado, fuerza es 
reconocer que se inspira en los horizontes 
visibles y tiene, por eso, el carácter de una 
verdadera profecía.

Conviene, pues, reproducirlo, como grito 
de alarma que circule desvaneciendo som
nolencias. Por muy decaído y aletargado 
que pueda estar un pueblo, cuando llega el 
momento en que se le amenaza con augu
rios tan alarmantes y estos augurios no ca
recen de fundamento, ese pueblo se alza 
siempre colérico y recurre á todos los me
dios para evitar enérgicamente la catástro
fe. Ni aun los musulmanes tendrían resig
nación para confiarse tranquilamente á su 
destino.

Conviene, pues, lanzar á los cuatros vien
tos de la publicidad esa profecía tremenda 
que ha llenado nuestros ojos de lágrimas y 
nuestro pecho de ira. Es necesai’io, muy 
necesario, que circule para ver si enciende 
los ánimos, ahuyenta la indiferencia que 
nos hace permanecer estacionados y sirva 
como toque de generala que nos empuje á 
la salvadora defensiva.

El despojo es un acto de fuerza, no hay 
que olvidarlo, y los actos de fuerza que ha
brían de realizarse para hundirnos en tan 
vergonzosahumillación, solo pueden serevi 
tados con el apercibimiento de la fuerza.

Europa está en momentos de crisis, y la 
defensa de la integridad nacional requiere 
hoy ante todo y sobre todo, que se active, si 
no queremos suicidarnos, la pronta reorga
nización de nuestra Marfna y nuestro Ejér
cito.

So pena de llorai* luego como infelices mu- 
jerzuelas lo que debemos defender y pode
mos defender todavía como nos enseñaron 
á defenderlo nuestros padres.

M.C.D. 2022
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D JA H O O ^8 1 migo son vuestras y nadie os las reclamará; : porque han desaparecido los pinos frondo-
ÍTbJF^DUIla* 5» pero esta bandera que habéis jurado defen- : sos que cubrían y disimulaban aquella hi-

' der es de la patria; es la representación na- ................  " ’
cional; es la honra de nuestra historia y yo 
prefiero que me sirva de mortaja entre las 
filas enemigas á donde la voy á llevar, á ver
la arrebatada por el miedo desprendiendo

Escalas graduales
g^En todas las gerarquías del orden social j 
suele establecerse una escala gradual que 
va marcando, al par que los deberes in
herentes á los funcionarios de cada una de 
ellas, una á modo de escala proporcional 
que determina sus derechos, beneficios, 
consideraciones y demás que por su cargo 
le corresponden ó se le conceden por la ley 
que regula el ejercicio de las funciones que 
les son propias.

En la milicia estas escalas resaltan tanto 
más cuanto que de ellas depende precisa- i 

■ mente la buena armonía é inteligencia que ’ 
debe reinal* entre todas, porque es, digá- । 
moslo así, la característica que las distingue ' 
unas de otras, estableciendo la natural dife- . 
rencia que impone el orden de mayor sobre 
menor categoría.

Y es esto tan racional y equitativo que 
casi viene á caer en lo rudiméütario, pues 
es indudable que la lógica misma aconseja 
tomar como axiomático é incontrovertible 
que á mayores responsabilidades en un ser
vicio cualquiera, corresponde otorgai* ma
yores derechos, mayores iniciativas, mayo
res amplitudes é independencia de criterio, 
en fin, mayores beneficios, porque de no 
ser así, cada cual conformaríase en igual
dad de circunstancias á desempeñar la fun
ción cuya práctica envolviere menos res
ponsabilidades.

De ahí que en el orden gerárquico de la 
milicia el general tenga mayores iniciativas 
y derechos que el coronel, porque así lo exi
ge la mayor extensión del mando que abar
ca la categoría del primero sobre la del se
gundo, así como á su vez los tiene el coro
nel mayores sobre los demás jefes inferio
res y estos sobre los subalternos.

Esto es lo lógico, natural y lo que dictan 
el sentido común y la razón que preside ó 
aconseja el modo de ser de los hechos y de 
las cosas, y siendo esto así que no admite 
dudas ni disquisiciones gratuitas, hasta el 
punto de que lo reconoce el individuo, la so
ciedad y el Estado que para darle forma ha
cedera lo traduce en ley, no comprendemos 
cómo esto que debiera ser general queda es
tancado en una de esas categorías que es 
quizá en la que tiene más fundamento su 
razón de ser.

Más claro, no comprendemos el por qué 
lo que se establece para el general, para el 
jefe, para el oficial y hasta para el sargento, 
no tiene también su aplicación en el cabo. 
Este constituye una gerarquía superior á la 
del carabinero con mayores deberes y res
ponsabilidades y menores derechos y bene
ficios que aquél. ¿Por qué? No lo sabemos; 
pero el hecho existe, es indudable, está á la 
vista y sin embargo nadie trata de remediar 
el error.

Al cabo en las distintas funciones que 
ejerce por razón de su categoría, se le exi
gen dotes de mando, deberes, responsabili
dades y condiciones que no se exigen al ca
rabinero y sin embargo sus derechos acti
vos y pasivos vienen á ser los mismos, es 
decir, que aquí desaparece esa escala gra
dual, cuando por ser la primera debiera ser 
en la que más debiera resaltar.

Esto es, pues, lo que aconseja el que al 
cabo se le asigne mayor beneficio en los 
premios de constancia y en los de retiro 
que hoy disfruta, única manera de que se 
establezca la natural diferencia que le sepa
re del carabinero, pues que no debe admi
tirse legalmente que mientras se conceden 
tales ventajas (muy justas por cierto) al 
sargento, se le nieguen al cabo, que es tam
bién merecedor á mayores beneficios en 
atención á sus mayores deberes y responsa
bilidades.

COLEGIOS DE HUÉRFANOS
El de Santla&e

En el pasado mes de Abril han ingresadeen la 
Caja de esta Asociación 10.710,36 pesetas y han 
salido 11.524,52; quedando una existencia de 
400.318,11 pesetas.

El número total de socios asciende á 1.846; el 
de huérfanos á cargo de la Asociación á 193 y el 
de aspirantes á 110.

Fantasía patriótica
Dedicada á los polínicos españolea

El estampido del cañón apaga el ruido de 
los combatientes. Las continuas descargas 
de fusilería enlazadas unas á otras forman 
un prolongado trueno que envuelve en el 
silencio el último suspiro del moribundo: 
el grito de ¡Viva España! postrera caricia 
amorosa dedicada á su patria por esos már
tires desconocidos que sucumben esclavos 
de su deber, con la vista fija en los colores 
nacionales de la bandera, el corazón hen
chido de amor patrio y la sonrisa que brota 
en ei noble orgullo que se inflama ante la 
idea de que en el instante que muere de
fendiendo la patria, nace á la vida eterna 
en la historia de las glorias nacionales.

Densa nube de humo nos oculta la cresta 
de un monte donde las descargas se repiten 
con infernal celeridad y todos fijamos con 
ansia nuestra vista en aquel sitio disputado 
con encarnizada saña por dos ejércitos dis
tintos, de diferentes religiones, aspiracio
nes opuestas, historia encontrada y rivali
dades antiguas.

De repente cesa aquel estruendo aterra
dor, se disipa la obscuridad con que el humo 
de la pólvora cubría las escenas sangrientas 
de la lucha humana, y aparece á nuestros 
ojos un batallón en precipitada fuga y en 
desorden lastimoso huyendo á la desbanda
da después de abandonar sus mochilas en 
poder del enemigo, allí donde para combatir 
con más desembarazo las habían depositado 
cobijadas por la bandera española que con 
su sola presencia había dado á España el 
dominio de aquel sitio.

Rápido como el pensamiento aparece un ¡ 
célebre caudillo; recoge la bandera española . 
de las manos que la conducían; ataja la des
enfrenada carrera de los que corrían en dis
persión sin darse cuenta ya de lo ignomi
nioso de su proceder, y dirigiendo su tran
quila y potente voz á aquellos despavoridos 
soldados que aterrorizados ante el enemigo 
confiaban su salvación al frenesí de la ca
rrera llevando envuelta en sus pasos la hon
ra militar, les dice: «Soldados. Esas mo
chilas que habéis dejado en poder del ene- ‘

x _ trúyase de nuevo ensanchando convenien-
de sus sagrados pliegues, pai’a sembrar el temente el descanso de aquélla, y de este 
suelo enemigo que abandonáis, las gloriosas modo elevando un poco su fachada y con la 
coronas de laurel que nuestros antepasados " rasante de la calle del Arenal se quitaba el 
tejieron en estos mismos sitios, con la pun- ’ 
ta de su invencible espada.» Y con la misma 
energía con que había pronunciado sus pa
labras, revuelve el caballo con la bandera 
desplegada, se lanza temerariamente sobre 
los enemigos que acosaban á sus soldados 
con todo el furor del fanatismo, y sin preo-
auparse de si lo siguen ó no, marcha impá
vido á cumplir su promesa, ostentando con 
gallardía soberana la bandera que acababa 
de levantar del inmundo fango del despres
tigio; iba á sacrificar su vida para salvar la 
honra nacional...

Así como el hombre pudiera detenerse al 
borde del abismo abierto ante su paso, 
aquellos soldados suspendieron su vergon
zosa carrera; volvieron hacia la bandera 
sus ojos extraviados, y al ver efectivamente 
que su general se dirigía al enemigo con 
ímpetu desesperado, rugieron cual ham
brientas fieras, reaccionaron con rapidez t 
inusitada, y gritando frenéticamente ¡Viva ! carreteras de circunvalación que partiendo 
España! ¡Viva Prim! se volvieron con hura- í de la puerta antigua de San Vicente condu- 
canada impetuosidad, y tapizando con oadá- i ce á la de Segovia y de ésta á la de Toledo, 
veres el espacio que recorrían, recuperaron ? Embajadores y Atocha.
sus posiciones, sus mochilas y la honra na- -j Cuantos carruajes van á la Real Casa de 
cional que habían abandonado con ella y ; Campo van dando tumbos por dichas vías, 
oponiendo su pecho como escudo á la ban- 5 llegándose á dar el caso de meterse por los 
, ------ 1,-----1- «i paseos de la gente de á pié, pues el arroyo

ó centro de la calle está intransitable; y 
esto lo hacen carruajes de ministros, auto-

dera con que su general humillaba ya la al 
tiva media luna, ensordecían al Ejército 
que los contemplaba atónitos, con el grito 
de ¡Viva Esparia! ¡Viva Prim! Y el eco de 
Sierra Bullones repercutía en los jardines 
del Serrallo haciendo estremecer al empe
rador de Marruecos en medio de los delei
tes que le ofrecía su mando absoluto.

¿Qué fenómeno había transformado en 
sangrientas fieras, en valientes españoles, 
aquellos que momentos antes Ixuían cual tí
midos corderos, como amedrantadas muje
res? El fenómeno del espejismo patrio rea
lizado en la bandera que defendían; en 
aquel lienzo que lucía los colores naciona
les, abrillantados con la luz que despedían 
los rayos del sol abrasador del Africa, se 
reflejó la casa donde habían nacido: el amo
roso semblante de su cariñosa madre y las 
lág imas de pesar que derramó en su des
pedida, el recuerdo de toda su infancia, la 
amante y última mirada de la mujer cuya 
imagen tal vez no había podido borrar de 
su corazón. En aquella bandera se reverbe
ró España, su Patria querida, la que había 
aprendido á amar y donde estaban sus re
cuerdos más halagüeños, y aterrados con 
la idea de perder su Espafta, locos, frenéti
cos, se abrazaban á España sin más aspira
ciones que morir abrazados á ella.

¿Quién hizo brotar ese caudaloso manan • 
tial de sentimientos patrios en aquellos mo
zos que ingresaron en las filas militares sin 
tener ni una idea de los deberes del ciuda
dano?

La educación militar bajo cuya acción se 
desprende desde la cúspide de la ignorancia, 
el caudaloso torrente que recorre y fertiliza 
con velocidad increíble el campo de las glo
rias nacionales, infundiendo respeto y ad
miración á los otros pueblos , codiciosos 
eternos de los frutos ajenos. La educación 
militar que hace grandes á las naciones por 
más de que las hayan empequeñecido sus 
desaciertos y miserias, y regeneran sus vir
tudes sociales haciendo buenos patricios, 
buenos ciudadanos y buenos cabezas de fa
milia á esos núcleos de mozos abandonados 
á sus instintos materiales por deficiencia de 
las leyes que rige la sociedad y por la indi
ferencia criminal, hacia todo lo que no in
terese personalmente, de aquellos a quienes 
la fortuna, más que sus propios méritos, 
llevó á los puestos que infuyen directamen
te en los destinos colectivos de una so
ciedad,

Generalizada la educación militar con 
centros de enseñanza donde las aptitudes 
tuvieran predominio en todos los casos, an
teponiéndose á las influencias demoledoras 
que nos llevaron al último rincón del po
der, España resurgiría y volvería á ser la 
España de nuestros abuelos, en su poder é 
importancia.

Los políticos no lo entienden así, pero es 
porque giran en un círculo muy reducido y 
su inteligencia carece de fuerza impulsiva 
pai*a lanzarlos al cielo de la grandeza nacio
nal.

Be r n a r d o  Go n z á l e z  d e l  Ru b ín . 
(Continuará..')

COSÍS DE MADRID
Ya que tanto se habla de hermosear la 

población, conviene ir notando las deficien
cias que en calles, plazas y paseos se obser
va por los que á diario transitamos y vivi
mos en esta capital, tan abandonada á ratos 
por nuestros municipios. Y digo á ratos, 
porque de cuando en cuando sale un Ponte- 
jos ó un Abascal, un Galdo ó un Aguilera, 
un Romanones y otros que con iniciativas 
plausibles y energías poco comunes han do
tado de grandes mejoras á la villa y corte.

Hace falta que el espíritu de imitación 
cunda, que los múltiples proyectos que ar
chivados se hallan en las casas consistoria
les salgan de nuevo á la publicidad y los es
tudios económicos y financieros, base de 
toda mejora, sean estudiados otra vez más 
para mejorarlos, indudablemente, y adap
tarlos á las necesidades y elementos con que 
ahora puede contar en favor de su crédito 
el primer municipio de España. ,

Sabemos que el proyecto de la canaliza
ción del Manzanares será un hecho dada la 
respetabilidad y la fuerza que da el capital 
social que poseen los que en este asunto an
dan, extranjeros naturalmente, pero al lado 
de esto, es de lamentar que la Gran Vía su
fra las dilaciones ineludibles á las descon
fianzas propaladas en París acerca de la for
malidad de*nuestros Ayuntamientos.

Pero sin fijarnos en estos proyectos, que 
por su importancia tanto han dado y darán 
que hablar, merece que la comisión de 
obras y de ornato se fije por ejemplo en el 
deplorable aspecto de la plaza de Isabel Ih 
donde, con un pedestal desproporcionado á 
la estatua que sustenta, hace pend-int un 
kiosko de los llamados de necesidad, cuya 
presencia ha quedado al descubierto anu 
lando al monumento central de la plaza,

giénica edificación. Y todo podía subsanar
se con pequeños gastos.

Derríbese el citado kiosko y frente á él, 
en el centro de la escalerilla de piedra cons-

i horroroso aspecto que ofrece aquellas ca
lles vistas desde la plaza y esta quedaba 
menos mal que antes.

Otra plaza que está pidiendo á voces una 
mejora es la de Bilbao, convertida hoy en 
quinta de recreo del encargado por el canal 
de Isabel II desuardar los registros, conta
dores, carros y herramientas de las obras. 

El chalet que hay en su centro debe des
1 aparecer cuanto antes y dejar sitio allí para ■ 
í alguna de las estatuas en proyecto.
; Y ya que de estatuas hablamos, ¿nos pue- * 
í de decir el señor alcalde qué delito ha co- *
í metido Quevedo, para que su estatua de la 

plaza de Alonso Martínez siga entre made
ras y hasta la fecha no se la haya cercado 
de su correspondiente verja como á las de
más que en la* misma fecha se erigieron? 
¿Tan caro cuesta eso?

Y dejando á un lado bellezas, pasemos á 
la necesidad imprescindible de afirmar las

ridades y particulares todos los días. ¿Cabe 
mayor abandono?

Urge, por otra parte, abrir la calle si ha 
de abrirse, que una la de Atocha con la 
plaza del Progreso y ganará mucho aquella 
barriada, edificándose en los solares del 
antiguo convento do la Trinidad, que des
pués fué ministerio de Fomento.

Y por hoy basta con indicar también el 
estado en que se halla la llamada plaza ó 
mercado (!) del Carmen, verdadera ver
güenza para esta población.

Oslada y Quintaba

Episodios militares
LOS HÉROES DE LA LLAGUNA

I
Stbido ea la inmediata consecuencia que pro

dujo en 1846 el regio enlace de S. M. doña Isa
bel II con D. Francisco de Asís Los p<rti iariog 
de la rama proscripta, que habían alimentado la 
esperanza de que Montemolín sería <d elegido " 
para compartir con la hija de Fernando el dispu - 
tado trono de su padre, apelaron ante los tribu
nales de la Guerra, intentando incoar por vez se 
ganda el litigio de Meniigorría y de Lncbimn

Mal apagados todavía los rescoldos de la de los 
siete añjs; no bien escarmentados los rebeldes; 
Portug :Ij agitado nuevamente por los autorita
rios migueiistas; resentida Inglaterra por el des
aire á Leopoldo de <'.oburgo, y, aparte del fraccio 
namionto liberal atravesando España un i apura 
da crisis económica, la renovación de la dinAsti 
ca contienda era un efecto lógico, y ú más de ló 
gico, un efecto inevitable.

Tristeménte comenzó el 47 Fornet, el 11 >s de 
Eróles, Tri«tany y otros antiguos cabecil as ini
ciaron la insurrección én Cataluña y secundados 
en la Mancha, Granada, León, Burgos, Gili-i t y 
el Maestrazgo, la bandera traicionada por Maro 
to pareció el pronto alzarse poderosa con el eco 
de una amenaza formidable

Combatido, sin embargo, con rapidez y mano 
fuerte, no tardó aquel audaz levantamiento en 
quedar circunscrito al Principado, d -nde, por la 
naturaleza del terreno y estado del país se ofre 
cían á los facciosos más recursos para su impu 
nidad y resistencia*

Solo unos 400 combatían en los últimos de 
' .'arzo; m s fraccionados en guerri 'as ninu« ro- 
B.is, habitas dos á las fatigas de la guerra, prácti 
eos en ardides, socorridos de los pueblos mer
ced á sus tropelías y constantemente favorecidos 
por los mismos, burlándose de la persecución de 
nuestras ir «pas ante las cuajes des parecían en 
los casos apurados do inesperado désesp r nte 
modo.

Un general i ustre ti) se encargó por eui m es 
del mando del distrito, y profundo conoQrdor de 
la campaña en lugar del continuo y errante se 
guimiento que se venía practicando un di. y ot.ro 
sin éxito ninguno, acordó un plan con el que, 
después de muchos años modificado apenas, otro 
caudillo no menos distinguido había de conse
guir al otro del Atlántico el éxito glorioso de ana 
paz vivamente deseada.

Las cuatro provincias quedaron divididas en 
distritos y los distritos en círculos ó zonas, cada 
una de las cuales era constantememe recorrida 
por una eolumnilla de Infantería y de caballería. 
En la población más importante y céntrica, te
nía cada círculo una pequeña guarnición aenar 
telada en una casa fuerte que servía á 'a colum 
na respectiva de seguro almacén de municiones, 
efectos y equipajes. Con este sistema se defen ■ 
dían grao número de pueblos, se vigilaba mejor 
á los rebeldes, aumentábase la movilidad de 
nuestras tropas y se lograba, en fin, que á poco 
de que operasen en las zonas, conocieran el te 
rritorio de las mis ñas igual que sus contrarios.

II
Rudo fué el golpe que, merced á este cambio -le 

I ofensiva, dió á la facción el coronel Baxeras, 
¡ apresando á Tristan é hiriendo mortalmente al 
, Ros de los Ereles en la mañana del 16 de M iyo, 

¡Extrañan coincidencias de la Historial Aquel cé
lebre jefe del car lamo, que veinticuatro horas 
después fué arcabuceado, lo fué en el mismo lía 
en que cumplíanse veinticinco años do su prime
ra rebeldía por el absolutismo, y lo que es más 
notable todavía, lo fué en Soleona, ciudad dos 
veces dada por él al saco y al incendio, en la que 
recibiera las órdenes sagradas, y de cuyo cabildo 

i era canónigo cuando cambió el evangelio por la 
: sangrienta misión del guerrillero ;

Desvanecido con esto aquel prestigio de que 
I los partidarios venían disfrutando por virtud de 
' la impunidad en que vivían, una reacción salu- 
i dable se efectuó seguidamente en el pií¡i. _os 

mandatos de las autoridades legítimas comenza 
. ron á conseguir en la montaña un cumplimiento 
• hasta entonces procurado inútilmente; losrebel- 
. des, en cambio, observaron con desaliento que 
: los suyos iban siendo cada vez tibiamente aca- 
! tados y menos eficaces.
¡ Influidos ellos mismos por el temor constante 
¡ del encuentro; siempre acosados y nunca : leu 
■ seguros; un creciente desánimo sucedió á su ca- 
i ractérísticá osadía, y la deserción comenzó á 
' mermar sus filas con amago de extinguirlas por 

completo.
III

Admira constantemente en nuestra raza la tar- 
qnedad de ciertos caracteres- Ante aquella dis- 
pdreión ihevitatile, ante aqueta p reedición ipe 
ludibie, aún hubo cabecillas que no desconfiaron 

(1) D. Manuel Pavía y Lacy, Marqués de No- 
valiches.

por completo, y sacando de su despecho venga- . 
tivo alientos parr su audacia y su energía, to la- ; 
vía consiguieron sostenerse, así afilando las ar- i 
mas del encono, como apurando los recursos de ! 
la astucia.

Uno de ellos, apod; do Caletrús, famoso por sus 
ordinarias fech •). is recoi ría con un puñado de 
hombres la. parí- b j ■. de la provincia de Barce 
lona. Aicauza u <-a distintas ccasiones, batido 
siempre y siempre fugit vo, aunque dejando tras 
si mortr.les h.ueilas que acusaban frecuentemen
te el diezmo de su banda, aún se hacía temer en 
fin de Julio, ¡mes como aquellas fieras persegui
das por jaurías tenaz que nuyen heridas, pero 
sembrando olgespanto en su camino así él en bu 
escapada permanente seguía siendo el terror de la 
comarca

Jij a n Pba t s .

(ÍOA.ROIA CIVIL
INDEMNIZACIONES

Hemos demostrado en otro número de 
este diario las anomalías y falta de equidad 
á que daba lugar la aplicación de la Real 
orden de 23 de Abril de 1885, puesto que, 
al determinar en ella que para los jefes y 
oficiales de la Guardia civil, se considere 
residencia habitual para los efectos del Re
glamento de indemnizaciones la demarca
ción de la respectiva línea, compañía, co
mandancia ó tercio, según los empleos, y no 
el punto en que tienen su destino, se daba 
el caso de oficiales que disfrutaban indem
nizaciones por servicios prestados á doce 
kilómetros de aquel, y en cambio otros no 
podían percibirla por análogos servicios, 
aun cuando para efectuarlos tuvieran que 
alejarse doble y aun triple distancia.

Además, si las indemnizaciones se conce
den como sobresueldo con el fin de com
pensar los mayores gastos que el jefe ú ofi
cial tiene que sufragar en el desempeño do 
ciertas comisiones, no deja lugar á duda que 
esos gastos tienen que efectuarlos desde el 
momento en que salen del punto de su des
tino, sea dentro ó fuera de la demarcación; 
pues lo que viene sucediendo respecto al 
particular, parece ser envuelve la creencia 
de que hasta no salir el jefe ú oficial del te
rritorio donde ejerce su empleo no se le 
ocasionan gastos, que es tanto como supo
ner tiene mesa puesta en toda ocasión y lu
gar. Como esto ni es ni puede ser cierto, 
por propio decoro se impone la medida que 
defendemos, cuyo espíritu justo y equita
tivo se basa en considerar indemnizables 
cuantos servicios se presten fuera do la re
sidencia, puesto que la que impone desem
bolsos extraordinarios es la ausencia, nun
ca la distancia. Ejemplo: un oficial marcha 
concentrado con su fuerza, un solo día, fue
ra de su demarcación y por este motivo 
tiene derecho á indemnización. El mismo 
oficial acude á sostener el orden alterado 
en una población inmediata á su residencia; 
la índole del servicio exige su presencia 
diez, qujnce, veinte ó más días y sin em
bargo, no tiene derecho á aquélla, á pesar 
de los gastos imprevistos que ha tenido que 
hacer, á más de los ordinarios y necesaria
mente absolutos que sufraga en las atencio
nes de familia. ¿Puede darse nada más anó
malo, injusto y arbitrario? No y mil veces 
no. Para evitai* continúen las cosas por el 
mal camino emprendido es preciso se dicte 
cuanto antes una disposición á todas luces 
conveniente y que acabe de una vez para 
siempre con tan hondo mal, economizan
do al mismo tiempo el gran consumo de fós- 

¡ foro que de continuo haco el oficial ó jefe 
para resolver el árduo y difícil problema 
de la subsistencia.

Es pues indispensable que la Real orden 
de 23 de Abril tan funesta para el Cuerpo 
sea derogada, con lo que se conseguirán be
neficios no solo en lo concerniente á indem
nizaciones, sino también en lo que se refie
re á planes de concentración, toda vez que 
pai*a la concesión y abono de éstos se atie
nen á lo dispuesto en aquella disposición.

En este sentido mucho espera la Guardia 
i civil del digno ministro de la Guerra, cono
: cedor como pocos de las grandes necesida- 
' des del Cuerpo, pues en otra ocasión, no 
i lejana, dió muestras el general Martitegui 
; de los buenos deseos que le animan en pro 
‘ de los sagrados intereses del Instituto que 
. con tanto acierto dirigió. Fundados en esto 
i parodiemos al inmortal Damas exclamando: 
¡ ¡Esperad y confiad!

> Oesde Castellón i ----
Satisfechísimos deben encontrarse los je

fes y oficiales del regimiento de Otumba 
por el minucioso examen que en la tarde 
del día 2 del presente mes ha hecho á los 

» reclutas el dignísimo general jefe de la bri- 
i gada y á la vez gobernador militar de Cas- 
• teilón Exorno. Sr. D. Juan Manrique de La- 
■ ra. Este veterano general, que procede del 
; arma de Infantería, donde paso á paso ha 

adquirido hasta en detalles nimios los co- 
¡ nocimientos todos que para mandar tropas 
' de Infantería son necesarios, demostró una 
< vez más, con motivo del examen de los re
! clutas, la observación que siempre le distin

gue cuando de asuntos relacionados con el 
soldado se trata. Los reclutas fueron exa
minados por pelotones aislados, y por or
den sucesivo, respondiendo los jóvenes sol
dados, con completa soltura y destreza, á la 
atinada y preciosa voz de mando de sus res
pectivos oficiales instructores; todo fué 
examinado al detalle por el veterano gene
ral Lar a, quien fijó escrudiñadora atención 
al ser practicadas todas las partes que á la 
instrucción del recluta corresponden. Des
pués se reunieron todos los pelotones y á la 
voz de mando del peritísimo capitán ins
tructor señor Martínez Alventasa, manio
braron aquellos, efectuando diferentes mo
vimientos donde la acertada dirección de la 
enseñanza y el aire maimial y soltura de los 
reclutas, en igualdad de condiciones expues
to, quedaron bien á las claras al demostrar 
aquellos en marchas y evoluciones su ci
mentada instrucción; tanto, que todo ello 
dió motivo á nuevos plácemes del general ■ 
Lava, el que, al felicitar calurosamente al ¡ 
ilustrado coronel del regimiento señor 
Arrúe que, con arreglo á rúbrica con los 
demás jefes y oficiales del regimiento es
taba presente, hizo además preferente y es
pecial salutación de enhorabuena al capitán 
Martínez y á los oficiales subalternos seño
res Trucharte, Mallen, Delgado, Dolz, Souza 
y Fernández, á quienes como encargados de 
U instrucción llamó á su inmediata presen
cia con dicho objeto.

El  c o r r e s po n s a l

UN ERROR JUDICIAL

Dos penas de muerte
Cuidadosamente impresa y detalladamen

te ilustrada, hemos recibido la Exposición 
que con este título dirige á las Cortes, sobre 
la cuestión de los famosos reos de Mazarete, 
el catedrático de Medicina legal y Toxicolo • 
gía en la Universidad de Madrid, Sr. Maes
tre y Pérez.

Forma un volumen en 4.° de 206 páginas, 
y es una interesante compilación de cuanto 
se ha publicado respectó del asunto.

En él se hallan las firmas de respetables 
notabilidades en el foro, en la tribuna y en 
la Prensa.

No hay trabajo suscrito por ellos que 
no proyecte un rayo de luz sobre la inocen
cia de los infelices acusados; y al terminar 
su lectura, cuando por ella el hecho se ha 
reproducido palpitante, lógico y natural, 
siéntese uno plenamente convencido, en la 
misma certeza que si de un acontecimiento 
presenciado bajo la claridad solar y tran
quilamente se tratara, ruégase á Dios que 
ampare tanta desdicha, y parece uno extre- 
mecerse instintivamente á la noción del 
riesgo que pueden creai* en este mundo la 
fatalidad y los prejuicios, la ofuscación y el 
convencionalismo, para el hombre más san
to, para la gente más bondadosa y más hon
rada.

El Sr. Maestre ha publicado este libro 
con el generoso propósito de realizar una 
obra de caridad altamente plausible. Hoy 
que ya no se lucha en juicio ie Dios para 
rescatar al inocente, no caben otros medios 
que pelear ante la opinión con las armas del 
raciocinio, para cuyo manejo hace falta la 
mayoría de las veces mucho más ánimo que 
para el manejo de la espada. Acude á los 

■ representantes de la Nación para que vuel
van por los fueros de la verdad y salven la 
honra, que vale más que la vida; la vida, 
que nada vale sin la honra, y la libertad 
que perdieron, á dos malaventurados que 
se ha considerado culpables. Empresa tan 
noble merece desde luego el apoyo de todos 
los corazones humanos.

Aunque solo sea recordando aquel memo
rable consejo de Cervantes: «Cuando pu
diere y debiere tener lugar la equidad, no 
cargues todo el rigor de la ley al delin
cuente; que no es mejor la fama del juez 
riguroso que la del compasivo.»

Créditos ¿le Ultramar1. Ayer publicó el 
Diario O tidal la segunda circular de la Inspec
ción general de las coiuisiiuea liquidadoras de 
Ultramar: .

«En vista de las consultas hechas á esto Centro 
por las comiBionea liquidadoras del cuarto regi
miento de Artillería de montaña y primer bata • 
llón del regimiento Infantería de Bailén núm. 24, 
referentes, raspectivaineníe, á 8Í los premios de 
voluntario d vengadoe por individuos acogidos 
á los beneficios del art 2.° del Real decreto de 
16 de Marzo de 1899, compatibles con las cinco 
pesetas por mes de campaña en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Enero último 
(D. O. núm 9), han de ser reclamados separada
mente por cada uno de los cuerpos en que en vió 
el voluntario ó recibirse y redimirse la liqui ia- 
ción de estos premios de un cuerpo á otro de los 
en que haya servido el caucante y reclamarse el 
total por el último cuerpo áque haya perteneci
do, en la forma que para los ajustes abreviados 
se dispuso en la Real orden de 7 de Marzo de 1900 
(I). O. núm. 53), y á si estos devengos han de ser 
sometidos al descuento del 15 por 100 de que tra
ta la sobenma disposición, últimamente citada, 
la Junta de esta Inspección general, en uso de 
las facultades que le concede la Real orden de 16 
de Junio de 1903 ( . O. núm. 130) y el art. 57 
del Real decreto de 9 de Diciembre de 1904 
(D O. núm. 275). Leni-ndo eo cuenta que se tra
ta de un devengo que ha sido incluido en los 
ajustes abreviados de los individuos que no se 
acogieron al percibo de las cinco pesetas por mes 
de campaña, acordó que la reclamación y abono 
de estos premios, debe sujetarse á las mismas 
reglas y descuentos que para los demás alcances 
establece la Real orden de 7 de Marzo de 1900, 
en cuanto no se oponga á lo determinado en la 
ley de 30 de Julio de 1904 >

j Se ha concedido pensión por diferentes concep* 
I tos á doña Jacinta Guerra Sembi, doña Oarmen 

Salamanca del Valle, doña Anunciación Sala
ra inca del Valle, doña Julián Salamanca Mela
do, D. Miguel Oro¿co Mari, doña Esperanza Pa- 
yá Gomila, doña Caridad Rivera Figueredo, doña

¡María Felicitas Rivera Figueredo, D. Ramón Ri~ 
ver Figuerola, doña Isabel Laso de la Vega So-

í sa y doña Dolores Ruiz Nogueras.
* # * .

Se ha concedido real licencia para contraer ma
trimonio al capitán de Infantería D. Vicente 
Sánchez de León y Donoso con doña Josefa Pa
checo Barona.

* * *

Ha sido nombrado segundo teniente de la re
serva territorial de Canarias D. José Veray Moli- 
nary.

La revolución en Rusia
Las noticias que se reciben de San Petersburgo 

' prueban que la agitación revolucionaria persiste 
en todo el Imperio.

En Rowns y Mitán han sido asesinados varios 
oficiales y agentes de policía.

Del depósito de armas de Tiflis han sido roba
dos 6.000 fusiles.

La asamblea de los zemtsvos, reunida en Mos
cou, continúa sus sesiones, habiendo solicitado 
el establecimiento del sufragio universal.

A la prensa rusa le ha sido impuesta la prohi
bición de ocuparse, hasta dentro de tres meses, 
de las deliberaciones y acuerdos de la asamblea.

M.C.D. 2022
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Infantería

Recompensas.—Cyv v l  de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco al primer teniente 
D. Salvador Ramón Benítez

Caballería
Supernumerarios. -Pasa á esta situación el ca

pitán D. Alejandro Gordón Dávila.
Artillería

Recompensas. — Cruz de primera clase del Mé 
rito Militar, pensionada con. el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo al primer teniente 
D. Alejandro Calonje y Motta, por la memoria es 
crita con motivo de la comisión que le fué confe
rida para Francia.

Administración militar
Ascensos. - El eu pleo superior inmediato al 

comisario de guerra de segunda D. Juan Romeo 
y Abarca.

Oficiales [ rimeros: D. José López Martínez y 
D. Segundo Martín Lunas.

Oficial segundo D Luis de la Iglesiss Fer
nández.

Faranacia militar
Recompensas.—Mención honorífica ai farma

céutico primero D Saturnino Cambronera Gon
zález, por en memoria: «Un filtro más.»

Cruz de primera clase del Mérito Militar con . 
distintivo blanco y pasador de «Industria Mili- . 
tar» al farmacéutico primero D. Leopoldo Méu- ? 
dez Pascual. :

Cuerpo Jurídico
Recompensas —Cruz de -ercera clase del Méri- i 

to Hitar con distintivo blanco al auditor de di- ¡ 
visión D. Angel Romanos Santa Romana por su . 
obra «Elementos de derecho internacional pú- j 
bli'-o.»

........ ------------------------------------------ - - - i

Las tiestas i
Sel Centenario -

La banda de Infantería de harina
La notabilísima banda de Infantería de 

Marina, que ha venido á Madrid con motivo 
del Centenario del Quijote, dió ayer tarde 
un concierto en el patio del Miroésterio de 
Marina, ejecutando las más difikéíes piezas 
de su repertorio.

Por sus méritos se le ha concedido puesto 
preeminente en las fiestas del Centenario, y 
el Rey, que le ha otorgado merecidos elo
gios, se propone que uno de estos días, y 
durante la comida, la banda de Infantería de 
Marina sustituya á la del Real Cuerpo de 
Alabarderos,

El concierto fué escuchado por los jefes 
del Ministerio y sus familias.

En la plaza de la ¡Armería
Con motivo de haberse tenido que sus

pender la función de gala anunciada para 
anoche en el Real, acordóse dar un concier
to por todos los coros y orfeones venidos de 
provincias, en honor de la Real familia.

Aunque esta fiesta no fué anunciada por 
la Prensa, desde antes de las nueve de la 
noche la plaza de Oriente y todas las calles 

i

í

que desembocan en ella, estaban punto me- i 
nos que intransitables. í

En la calle Mayor había también un gen- ’ 
tío inmenso que se dirigía á Palacio desde la : 
plaza de la Constitución, á donde afluyó el i 
público, creído que allí iba á verificai'se el 
concierto de orfeones.

Estos llegaron á la plaza de la Armería 
acompañados de la banda municipal de Bar
celona, y después de haber entrado en ella, >
cerráronse todas las puertas.

El público se agolpaba á las verjas, de
seando ocupar las primeras filas y esto dió 
origen á incalculables atropellos y no pocos 
conflictos.

Por orden del Rey se abrieron las puertas 
para que la serenata fuera presenciada por 
el pueblo y fué tal la avalancha que se pre
cipitó al interior de la plaza, que la mayoría 
de los que estaban delante cayeron al suelo, 
siendo pisoteados por centenares de perso
nas que pasaron por encima de ellos.

No es posible precisar el número de heri
dos y contusos. , .

En la Casa de Socorro del distrito fueron 
curados siete de heridas leyes y tres graves.

Estos últimos son Antonio Juárez, de on

ce años, que sufrió magullamiento general 
del cuerpo y conmoción cerebral.

En gravísimo estado pasó al Hospital 
Provincial.

José Alonso, de treinta y tres años, y Fe
lipe Santamaría, que, después de curados, 
marcharon á pie á sus domicilios.

En pocos momentos la plaza de la Arme ■ 
ría quedó completamente llena de público.

Los orfeones y la banda municipal de 
Barcelona ejecutaron el programa con no
table acierto, siendo ovacionados, y el rigo
dón bélico «Els Nets des Almogavars» fué 
repetido, ante los insistentes aplausos de la 
concurrencia.

La familia Real escuchó el concierto des
de el balcón principal.

Tanto al salir, como al retirarse del bal
cón, se tributó una ovación al Monarca y 
la banda entonó la Marcha Real.

Los presidentes de los orfeones y los de 
las Comisiones que acompañan á éstos su • 
bieron á Palacio, invitados por D. Alfonso, 
quien les expresó su satisfacción por su es
tancia en Madrid, elogió el arte con que eje- 
cutai'on su labor y les alentó á que sigan en 
tan patriótica obra de cultura.

Los comisionados salieron satisfechísi
mos del recibimiento que les tributó el Mo- 
narco.

Fastas militares
. - DIA 10 DE MAYO

AÑO DE 6781 - Guerra con la Gran 
Bretaña. • - Toma ele Panzacola. — Entran núes 
tras tropas por virtud de capitulación en la 
ciudad de Panzaeo'a al mando del gobernador de 
la Luisiana O. Bernardo de quedan
do prisioneros el general CaaaapheJS y el almi
rante Chaster con toda la guarnictón.

Para la tan preciada conquista el D. Ber
nardo de Gálvez zarpó del puerto de la Ha 
baña en 28 de Febrero ^on cinco navios de línea 
y otros quince buques, llevando á su bordo 1315 
hombres.

Pocos días después llegaba á la embocadura 
delípuerto de la ciudad mencionada.

Atacó seguidamente la fortaleza cortando toda 
comunicación ente aquélla y el castillo.

Los sitiados rompieron un terrible fuego de ar
tillería contra nuestra escuadra, y aunque el 
mismo Gálvez recibió dos heridas, no por ello 
cejaba eu su empeño, desistía de sus propósitos; 
sino que renovó los ataques y con mayores bríos 
a presentarse la flota mandada por D. José 
Solano, conductora de algunos refuerzos para 
los sitiadores.

La extraordinaria confusión, ei gran aturdi- 
mientoque produjo en los enemigos la voladura 
de un almacén de pólvora, ocasionada con im
portante número de víctimas—por una granada 
de los sitiadores; fué aprovechado por éstos, que 
acometiendo briosamente, lograron coronar el 
muro y establecerse en las obras inmediatas

En tan apurada situación vióse ya el enemigo 
precisado á capitular.

Al bravo conquistador 9. Bernardo de Gál - 
vez le fué concedido el título de conde de Gálvez 
y el nombramiento de capitán general de la Flo
rida y la Luisiana; pues toda la Florida con la 
adquisición de Panzacole, quedó sometida al do 
minio de España.

Manuel Carillo.

NOTICIAS
Las cédulas personales serán descontadas, por 

los respectivos habilitados, á todas las clases ac ■ 
tivas y pasivas, de la paga del corriente mes

** #
Ha quedado tendido el cable francés entre Tán 

ger y Cádiz.
Las pruebas ha dado excelente resultado; pero 

se ignora cuándo se inaugurará el servicio pú
blico.

Ha fallecido en Reus D Antonio de Estelan 
Monferre, corone) del regimiento de caballería de 
Tetuán, que guarnece aquella plaza.

Ayer se ha verificado el entierro, con asistencia 
de las autoridades civiles, militares y eclesiás
ticas.

El acompañamiento fué numerosísimo, concu
rriendo también las fuerzas del regimiento para 
tributar al cadáver los honores de ordenanza y 
haciendo las salvas reglamentarias frente al ce
menterio nuevo:
---- -----------------------------------------

LOS ESTREBOS
Cómico ¡

La  c u e v a  d e  Sa l a ma n c a , sainete lírico en . 
un acto y dos cuadros, refundición de una 
obra del t e a t r o  pic a r e s c o  d e  Ce r v a n 
t e s , por 1). Pranctsco 1 cacheta, música 
de i). Juan Gay.

que

El año 1615 fueron publicadas en Madrid 
por la viuda de Alonso Mai’tín, y á costa de 
Juan Villarroel, mercader de libros, 
vivía en la plazuela del Angel,

OCHO
COMEDIAS Y OCHO 

ENTREMESES NUEVOS 
NUNCA REPRESENTADOS 

COMPUESTOS POR MIGUEL 
DE CERVANTESSAAVEDRA

Iban dedicadas al conde de Lemos «mien
tras Don Quijote de la Mancha queda cal
zadas las espuelas en su segunda parte».

Dice Cervantes en su prólogo «quo des- 
puée de compueslas, no hubo quien se las 
pidiera, á pesar de saber que las tenía es-

Lo único positivo es que la gente política 
_ . _ , la comentaba hoy con gran calor y como es
critas, y después de tenerlas mucho tiempo natural las oposiciones procuraban sacar 
guardadas las volvió á leer con unos entre- ‘ de ella todo el partido posible.

Acaso sea esta la única finalidad que con 
tal noticia se persigue, pues nadie, no sien- 

‘ do aquellos que á todo trance quieren agi
tar á la opinión pública en contra del Go

meses que con ellas estaban arrinconados, 
y vió no ser tan malas ni tan malos, que no 
merecieran salir do las tinieblas, y las ven
dió al librero que se las pagó razonable.

«El verso es el mismo que piden las co
medias, que ha de ser de los tres estilos, el 
ínfimo y el lenguaje de los entremeses es 
propio de las figuras que en ellos se intro
ducen.»

Entre los entremeses figuró La  c u e v a  
d e  Sa l a ma n c a  y los que hablan en él son 
siguientes:

Pa n c r a c io -Ca r r a o l a n o , estudiante; Re - 
po n c e , sacristán; El  b a r b e r o Le o n is io  
compadre de Pancracio; Le o n a r d a  y  Cr is 
t in a .

Pancracio es un hombre que cree como 
artículo de fe en la virtud de su esposa Leo
narda. Esta y su criada Cristina aprovechan 
la ausencia del marido para recibir al sacris
tán Reponce y al barbero, con los que pre
paran una opípai-a cena. Carraolano, estu
diante de Salamanca, se presonta pidiendo 
albergue para pasar la noche, y cuando to
dos están de francachela se presenta el ma
rido que ha tenido que desistir de su viaje 
á causa de un accidente ocurrido al coche 
que debía conducirle. El sacristán y el bar
bero son escondidos en la carbonera y el es
tudiante en el pajar, y Pancracio es recibi
do por su adorada esposa con grandes mues
tras de recato.

El estudiante tiene que pedir socorro al 
verse sepultado entre la paja que se le ha 
venido encima y al salir y ponderando á 
Pancracio las maravillas de su ciencia se 
compromete á hacer, por medio de un con
juro, que se presenten allí dos demonios, 
que se parecerán al sacristán y al barbero, 
portadores de un cesto de viandas pai-a cele
brar su regreso.

A poca costa consigue hacer tan porten
toso milagro, y todos reunidos cenan, aca
bando en baile la fiesta, mientras el estu
diante canta las excelencias de la ciencia 
que se obtiene en

«La cueva de Salamanca»
* *

La refundición del entremés hecha por 
D. Francisco Iracheta tiene su mayor mé
rito en la discreción y el respeto al origi
nal. Por lo demás seguramente no se habrá 
quedado calvo en el cometido de tan árdua 
empresa. La música del maestro Gay tiene 
algún saborcille de época, sobre todo en el 
último número.

La interpretación excepto un cómico que 
no sabía palabra de su papel, los demás hi
cieron y dijeron admirablemente, sobre to
do la señorita Manso que interpretaba el 
papel de Leonarda.

La empresa quiso sin duda recordarnos 
la forma en que en aquel tiempo se ponían 
las obras en escena, y poco faltó para que

i

las decoraciones estuvieran formadas por 
la manta y los banquillos «clásicos.»

• Al final, autores y actores fueron muy 
aplaudidos, y no he de ser yo quien escati
me el aplauso pai-a lo único que, detalles 
aparte, se na hecho en el centenario digno 
de merecer el nombre de «Homenaje á Cer- 

1 vantes».
Pedro Crespo.

BALANCE POLITICO
Las Cortes

Terminados los festejos del Centenario 
los círculos políticos vuelven á animarse y 
otra vez vuelve á estar sobre el tapete la 
cuestión relativa á la apertura de Cortes.

Pero en este punto se ha operado un cam
bio radical. Antes se censuraba al Gobierno 
por aplazar la reunión del Faldamento; aho
ra sin duda porque el 14 de Junio está ya 
más próximo no se habla de la apertura, 
sino que se echa á volar la especie de que 
antes de esa fecha las Cortes serán disuel
tas.

¿Dónde ha tenido origen esta estupenda 
noticia? Se ignora. 

bierno, puede creer que á estas alturas y 
teniendo los presupuestos sin discutir, vaya 
á ocurrírsele al Sr. Villaverde disolver las 
actuales Cortes.

Siguen las fantasías
También se ha hablado en los círculos 

políticos de la probable vuelta á la política 
del Sr. Silvela, y con este motivo vaticiná
banse grandes modificaciones en la actual 
constitución del partido conservador.

Ni el Gobierno ni los íntimos del expresi
dente del Consejo tenían hoy la menor no
ticia de que aquél pensai'a salir de su retrai
miento de la política.

O. Jaime tie Borbón
Se ha dicho por un periódico que don 

Jaime de Borbón había venido á esta corte 
para presencial* los festejos del Centenario; 
pero la noticia no debe ser exacta, púas ni 
en el Gobierno civil ni en el ministerio de 
la Gobernación se tiene el menor indicio de 
esa visita.

La crisis agraria
Una comisión de alcaldes de Montella y 

pueblos comarcanos acompañada del dipu
tado Sr. Burgos, ha visitado hoy al minis
tro de la Gobernación para rogarle que el 
Gobierno destine algunos socorros al alivio 
de los braceros de aquella región, que están 
atravesando un penosísima crisis agraria.

El Sr. González Besada prometió ocupar

i

se de este asunto en el próximo Consejo de ) 
ministros. )

Tarifas ferroviarias
El ministerio de Obras Públicas ha invi

tado á todas las Compañías ferroviarias pa
ra que estudien y presenten á la aproba
ción de dicho ministerio las tarifas especia
les conducentes al objeto de reducir los 
precios de los transportes asignados á los 
artículos de primera necesidad, por ser una 
de las causas principales del encarecimien
to de los mismos.

Los alcoholes.
Mañana se reunirá en pleno el Sindicato 

nacional de viticultores y fabricantes de li
cores y alcohol vínico, para adoptar acuer
dos que, según tenemos entendido, serán de 
transcendencia.

Dada la actitud de las clases que represen
ta ese organismo, la campaña que ha de de
sarrollarse hasta la apertura de las Cortes 
será de verdadera importancia.

Consejo de ministros
A las cinco de la tarde se reunen los mi

nistros para celebrar Consejo en la presi
dencia.

En este, que es preparatorio del que se 
celebrará mañana en Palacio, se tratará de 
las cuestiones de actualidad y se despacha

rán varios expedientes de carácter adminis
trativo.

En el próximo Consejo se ocupará el mi
nistro de la Gobernación del problema de 
las subsistencias, á cuyo estudio está dedi
cado en la actualidad.

Oe Buenavista
Firma de Guerra

, El ministro de la Guerra ha puesto hoy 
á la firma de S. M. el rey las siguientes 
disposiciones:

Decretos.—Concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Militar blanca, al consejero togado 
D. Fernando Solano Vidal.

—Idem de San Hermenegildo al general 
de brigada D. Vicente de Río y Careaga.

Resoluciones.—Concediendo cruz de se
gunda clase del Mérito militar al coman
dante de Artillería D. Francisco Selgas y 
de la Huerta.

—Idem mención honorífica á los prime
ros tenientes de Caballería D. Félix Riaño 
y D. Arcadio Ramírez, por méritos contraí
dos en diferentes concursos hípicos; al co
mandante de Infantería D. Luis Trucharte 
y Villanueva, por la publicación de una 
obra; declarando pensionadas las cruces de 
segunda clase del Mérito Militar blanca y 
pasador del profesorado que poseen el co
ronel de Estado Mayor D. Manuel Agár Cin- 
cúrregui, los tenientes coroneles de dicho 
Cuerpo D. Carlos García Alonso y D. Anto
nio Díaz Benzo y los tenientes coroneles de 
Infantería D. Teótimo Heredia Abad y don 
Francisco de la Pedraja.

—Concediendo cruz del Mérito Militar 
pensionada al maestro de talleres de segun
da de Artillería Don Andrés Lazai’eno Cár
denas.

—Idem mención honorífica al comandan
te de Infantería D. Cristino García Gonzá
lez, por una obra de que es autor y á los 
primeros tenientes de dicha arma D. Carlos 
Castro y D. Emilio Ribera, por igual con
cepto.

Espectáculos para mañana
í Gomedia — A las 9.—Zazá.
i La -a. - No se ha recibido el anuncio.

Apolo. A las 8 y 1[4.—El santo de la Isidra. । ¿Quo vadie? - La venta de D. Quijote. - El perro 
j' chico

Zarzuela.— A las 8.—La viejecita.—La vara 
de alcalde. •• Los huertanos (estreno) —Moros y 
cristianos.

Moderno.—A las 8.—Varios sobrinos y un 
tío —Los piropos y Fea y con gracia.—Las estre
llas.—Los guapos.

Cómico.— No seba recibido el anuncio.
Eslava. —No se ha lecibido el anuncio.
Parish.—A las 6.— Ultima función de tarde 

dedicada á los forasteros.
Tercera Gran Gala reunión de la alta Sociedad 

Madrileña, programa selecto por 1 Compañía que 
dirige William Parish,

Salón da actualidades. — (Alcalá, 4.)— 
Espectáculo de varietés.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina. — La Violeta. — Amalia 
Molina. — Adela Cubas, -- Bailes españoles.- - A 
la ¡ siete sección selecta.

Panorama EmperraL — (Vontera, 10.)— 
De tres de la tarde á doce de la noche.—Viajes 
alrededor del mundo.—Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

Recreo de Salamanca.-(Ayala, 1 )—Sec
ción diaria.—Patines, mañana y tarde, -Cine
matógrafo de dos á siete.

Recreo Argüsllcs.—(Ferraz, 21).)—Patines. 
-■ Cinematógrafo.—Columpio. —Gimnasio. —Ca- 
rrousse), etc., etc.

PatacKO de proyecciones. — (Fuencarral, 
125. )—Todos los días, desde las cinco á once, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des - arabio de programa todas las semanas.

Teatro déla Infancia.—(Guiñol) —Calle 
do Sagasta, 22 y 21. Todos ¡os domingos y días 
festivos, funciones desde las tres de la tarde, 
con rifas de bonitos juguetes.

Alfredo Alonso, imprsaor.—Biirtbiri. s.—Medrid

244 EL INGENIOSO HIDALGO DON QUIJOTE DE LA MANCHA 245 248 EL INGENIOSO HIDALGO DON QUIJOTE DE LA MANCHA 241

con todo esto, sube en tu jumenot, San
cho el bueno, y vente tras mí, que Dios, 
que es proveedor de todas las cosas, no 
nos ha de faltar, y más andando tan en 
su servicio corno andamos, pues no fal
ta á los mosquitos del aire, ni á los gu
sanillos de la tierra, ni á los renacuajos 
del agua, y es tan piadoso, que hace 
salir su sol sobre los buenos y malos, y 
llueve sobre los injustos y justos. Más 
bueno era vuestra merced, dijo ¡Sancho, 
para predicador que para caballero an
dante. De todo sabían y han de saber 
los caballeros andantes, Sancho, dijo 
don Quijote, porque caballero andante 
hubo en ios pasados siglos, que asi se 
paraba á hacer un sermón ó plática en 
mitad de un campo real, como si fuera 
graduado por la universidad de París; 
de donde se infiere, que nunca la lanza 
embotó la pluma, ni la pluma la lanza 
Ahora bien, sea así como vuestra mer
ced dice, respondió Sancho, vamos 
ahora de aquí, y procuremos donde 
alojar esta noche, y quiera Dios que sea 
en parte donde no haya mantas, ni 
manteadores, ni fantasmas, ni moros 
encantados, que si los hay, daré al dia
blo el hato y el garabato. Pídeselo tú á 
Dios, dijo don Quijote, y guía tú por 
donde quisieres, que esta vez quiero 

dejar á tu elección el alojarnos; pero 
dame acá la mano, y atiéntame con el 
dedo, y mira bien cuántos dientes y 
muelas me faltan deste lado derecho 
que la quijada alta, que allí siento el 
dolor. Metió Sancho los dedos, y están
dole atentando, le dijo: ¿Cuántas mue
las solía vuestra merced tener en esta 
parte? Cuatro, respondió don Quijote, 
fuera de la cordal, todas enteras y muy 
sanas. Mire vuestra merced bien lo que 
dice, señor, respondió Sancho. Digo 
cuatro, si no eran cinco, respondió don 
Quijote, porque en toda mi vida me han 
sacado dientes ni muelas de la boca, ni 
se me ha caído, ni comido de neguijón 
ni de reuma alguna. Pues en esta parte 
de abajo, dijo Sancho, no tiene vuestra 
merced más de dos muelas y media; y 
en la de arriba ni media ni ninguna, 
que toda está rasa como la palma de la 
mano. ¡Sin ventura yo! dijo don Quijo 
te oyendo las tristes nuevas que su es 
cudero le daba, que más quisiera que 
me hubieran derribado un brazo, como 
no fuera el de la espada, porque te hago 
saber, Sancho, que la boca sin muelas 
es como molino sin piedra, y en mucho 
más se ha de estimar un diente; mas á 
todo esto estamos sujetos los que pro 
fesamso la estrecha orden de la caballo-

las alforjas les faltó toda la despensa y 
matalotaje. Y para acabar de confirmar 
esta desgracia, Ies sucedió una aventu
ra, que sin artificio alguno verdadera
mente lo parecía, y fué que la noche 
cerró con obscuridad; pero con todo 
esto caminaban, creyendo Sancho que 
pues aquel camino era real, á una ó 
dos leguas de buena razón hallaría en 
él alguna venta. Yendo pues desta ma
nera, la noche obscura, el escudero 
hambriento, y el amo con gana de co
mer, vieron que por el mismo camino 
que iban, venían hacia ellos gran mul
titud de lumbres, que no parecían sino 
estrellas que se movían. Pasmóse San ■ 
cho en viéndolas, y don Quijote no las 
tuvo todas consigo: tiró el uno del ca
bestro á su asno, y el otro de las riendas 
á su rocino, y estuvieron quedos miran
do atentamente io que podía ser aquello; 
y vieron que las lumbres se iban acer
cando á ellos, y mientras más se llega
ban, mayores parecían, á cuya vista 
Sancho comenzó á temblar como un 
azogado, y los cabellos de la cabeza se 
le erizaron á don Quijote, el cual ani
mándose un poco dijo: Esta sin duda, 
Sancho, debe de ser grandísima y peli
grosísima aventura, donde será necesa 
rio que yo muestre todo mi valor y es ■

puede desaparecer y contrahacer aquel 
ladrón del sabio mi enemigo, respondió 
don Quijote, sábete, Sancho, que es muy 
fácil cosa á los tales hacernos parecer 
lo que quieren, y este maligno que me 
persigue, envidioso de la gloria que vió 
que yo había de alcanzar desta batalla, 
ha vuelto los escuadrones de enemigos 
en manadas de ovejas. Si no, haz una 
cosa, por mi vida, porque te desenga
ñes y veas ser verdad lo que digo: sube 
en tu asno, y síguelos bonitamente, y 
verás cómo en alejándose de aquí algún 
poco se vuelven en su sér primero, y 
dejando de ser carneros, son hombres 
hechos y derechos como yo te los pinté 
primero. Pero no vayas ahora, que he 
de menester tu favor y ayuda; llégate á 
mí, y mira cuántas muelas y dientes me 
faltan, que me parece que no me ha 
quedado ninguno en la boca. Llegóse 
Sancho tan cerca que casi le metía los 
ojos en la boca, y fué á tiempo que ya 
había obrado el bálsamo en el estóma
go de don Quijote, y al tiempo que San
cho llegó á mirarle la boca, arrojó de si 
más recio que una escopeta cuanto den 
tro tenía, y dió con todo ello en las bar
bas del compasivo escudero. ¡Santa 
María! dijo Sancho, ¿y qué es esto 
que me ha sucedido? Sin duda este pe-

M.C.D. 2022
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■11 GeiL DE TABACOS DE F1LIP1MS $eeeeoeeeeeeeeeeee

¡BARCELONA.--MANILA

EL RABIOSO DOLOR
DE MUELAS CARIADAS

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 

YJLA CONCEPCIÓN 
Fábrica: LA FLOR DE LA ISABELA

PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesic, Carite, Malabdn, La Prinoisa 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO ' #

Agencias de venta en todos los poises

Se venden sas elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

LA ESPAÑA MILITAR

GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEOS

Sastre de S. Af. el Rey O. Alfonso XIII

CIGARROS

Imperiales.......... .
Regios...................
Excepcionales.... 
Regalía Antonio 

López.............
Gabelas.................
Regalía filipina...
Cazadores ¿impe

riales..............
Cazadores,...........
Orientales............
Brevas imperiales.

0,25 
0,20 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10 
0,10

8 
< 2 
25 
ca "

6 5
□ 2'Ltl o

VALOR 
de la

Unidad

Pesetas.

CIGARROS

8 < « 
25 CQ « 
di

2 1 

« ”

25 15 0,60 Media regalía...... 50 12,50
25 13 0,55 Exquisitos............. 50 12,50
25 12,25 0,50 Princesas.............. 50 9,50

Conchas ............... 100 20
50 20 0,40 Clementes............. 00 15
50 17 0,35 Segundo habano.. 500 60
50 17 0,35 Tercero habano.. 500 50

Quinto habano... 500 30
25 10 0,40 Segundo cortado. 500 60
50 17,50 0,35 Tercero cortado.. 500 50
50 14 0,30 Señoritas.............. 200 10
50 15 0,30

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos^ 

Escuadrón de Escolta Real.\.

^Especialidad en uniformes bordados para Genti

les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti

cos, Ordenes de Caballería, Maestranzas y toda cla

se de uniformas militares.

VERGARA, 3 ^frenteal teatro Real) ■ MADRID".

e»•••••»•••••••••

desaparece sin peligro antes de un minuto, si se aplloajelg
1 IB1 r (anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado «de Valencia. Ño^se
3 | Km r ,v H 011 S trata de un remedio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian, 

B ,sip0 uq  recaedi0 que vence en el acto á esos dolores, que parece que van
á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comunica al aliento.

Se vende: Arena), 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid y de pro
vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 15 cén
timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

LA TÜBKRCÜLOSIS PULMONAR
SE PUEDE CURAR

Tratamiento científico comprobado por el

DOCTOR SEGUNDO BELLVER
presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios Clíni
cos de la Habana.

^Primer grado: curación dal 90 por 100¡en el término de sais á oohoímeses.
Sí^Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.

Tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 
digestivo, pueden concebirse esperanzas.

La tos y la fiebre se modifican rápidamente; el sueño se’hace reparador; el apetito lau- 
menta y el enfermo se nutre y recobra sus perdidas fuerzas.

Servicios de la
y 

Línea de Cuba y Méjico
El día 17 de Abrili saldrá de Bilbao, el.20 de Santander y el 

21 de Coruña, ei vapor’

Alfonso X.IÍI

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el iitoral 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York, Cuba y Méjico
^3El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 
el 28 de Cádiz, el vapor Buenos a Ik*©» directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela- Joiombia
El día 11 de Abrii saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá coa as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Macaraibo Coro, Carú- 
paño, Trinidad, Güanta y Oubaná con trasbordo en Curacao.

Línea de Fi ipinas^ ,
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de JLitizón. directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 ;de Abril, de Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor ueón. X.II1 directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. Vllla- 
verdLt» directamente para Casabianea, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el 

vapor &an. Pranoisoo para Fernando Póo, con escala en 
Casabianea, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
^Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, y viernes. 
.□¿Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo
rables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes da lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se expide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos Rebajas en los fletas de exportación.—-
La Compama hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo
mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y da la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta 
dores.

ESCRIBID CON DETALLES DE LA MARCHA DE LA ENFERMEDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER 
Montera, 41.—MADRID.—Consulta gratis.

| EJÉRCITO Y ARMADA I
S DIARIO DBFEUSOR DB SUS CLASES ACTIVAS T PASIVAS 
$ — 8

d ir e o o ió n , r e d a o o ió m y  ADMINISTRACIÓN.—San Ro^uet 8, baio in^uierda

PRECIOS DE SUSCRIPCION $
MADRID.—Un mes, 1,50 pesetas.
PROVINCIAS. —Trimestre, 5 pesetas.

K EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

Ah UROIOS: Cuarta plana, 15 céntimos línea.)
Reclamos, 1,50 pesetas línea.
Noticias, 2,50 pesetas línea.

$ LA CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA AL ADMINISTRADOR 0. CARLOS^ B.5CALV0 §

LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS'REUNIDOS

OL-OZAGA, NÚMERO I

Agencias en todas las provincias de España, Francia
Y PORTUGAL.

4-1 ANOS DE EXISTENCIA
SEGUROS sobre LA VIDA, SEGUROS contra INCENDIOS
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cador está herido de muerte, pues vo
mita sangre por la boca, pero reparan - 
do un poco más en ello, echó de ver en 
la color, sabor y olor que no era san
gre, sino el bálsamo del alcuza cfue él le 
había visto beber; y fué tanto el asco 
que tomó, que revolviéndosele el estó
mago, vomitó las tripas sobre su mis
mo señor, y quedaron entrambos como 
de perlas. Acudió ¡Sancho á su asno 
para sacar de las alforjas con qué lim
piarse, y con qué curar á su amo, y 
como no las halló, estuvo á punto de 
perder el juicio: mal dijose do nuevo, y 
propuso en su corazón de dejar su amo, 
y volverse ásu tierra, aunque perdiese 
el salario de lo servido y las esperanzas 
del gobierno de la prometida ínsula.

Levantóse en esto don Quijote, y 
puesta la mano izquierda en la boca 
porque no se le acabasen de salir los 
dientes, asió con la otra las riendas de 
Rocinante, que nunca se había movido 
de junto á su amo (tal era de leal y bien 
acondicionado), y fuese adonde su escu
dero estaba ie pechos sobre su asno con 
la mano en la mejilla en guisa de hom
bre pensativo, además, y viéndole don 
Quijote de aquella manera con mues
tras de tanta tristeza, le dijo: Sábete, 
Sancho, que no es un hombre más que

reina folgar, con todo aquello que á 
esto se sigue y vuestra merced juró 
cumplir hasta quitar aquel almete de 
Malandrino, ó como se llame el moro, 
que no me acuerdo bien. Tienes mucha 
razón, Sancho, dijo don Quijote; mas 
para decirte verdad, ello se me había 
pasado de la memoria, y también pue
des tener por cierto que por la culpa de 
no habérmelo tú acordado en tiempo, 
te sucedió aquello de la manta; pero yo 
haré la enmienda, que modos hay de 
compasión en la orden de caballería 
para todo. ¿Pues juré yo algo, por di
cha? respondió Sancho. No importa 
que no hayas jurado, dijo don Quijo
te: basta, que yo entiendo que de par
ticipantes no estás muy seguro: y por 
sí ó por no, no será malo proveernos 
de remedio. Pues si ello es así, dijo 
Sancho, mire vuestra merced, no se 
le torne á olvidar esto como lo del 
juramento; quizá le volverá la gana 
á las fantasmas de solazarse otra vez 
conmigo, y aun con vuestra merced, 
si le ven tan pertinaz. En estas y otras 
pláticas les tomó la noche en mitad del 
camino, sin tener ni descubrir donde 
aquella noche se recogiesen, y lo que 
no había de bueno en ello, era que pe
recían de hambre, que con la falta de

ría: sube, amigo, y guía, que yo te se
guiré al paso que quisieres. Hízolo así 
Sancho, y encaminóse hacia donde le 
pareció que podía hallar acogimiento 
sin salir del camino real, que por allí 
iba muy seguido. Yéndose, pues, poco 
á poco, porque el dolor de las quijadas 
de don Quijote no le dejaban sosegar 
ni atender á darse priesa, quiso Sancho 
entretenerle y divertirle diciéndolealgu - 
na cosa, y entre otras que le dijo, fué lo 
que se dirá en el siguiente capítulo.

CAPÍTULO XIX

De las discretas razones que Sancho 
pasaba con su amo y de la aventura 
que le sucedió con un cuerpo muer
to, con otros acontecimientos famo
sos.

Paréceme, señor mío, que todas esas 
desventuras que estos días nos han su
cedido, sin duda alguna han sido pena 
del pecado cometido por vuestra mer
ced contra la orden de su caballería, no 
habiendo cumplido el juramento que 
hizo de comer pan á manteles ni con la

otro, sino hace más que otro: todas es
tas borrascas que nos suceden, son se - 
nales de que presto ha de serenar el 
tiempo, y han de sucedemos bien las 
cosas, porque no es posible que el mal 
ni el bien sean durables, y de aquí so 
sigue, que habiendo durado mucho el 
mal, el bien está ya cerca: así que, no 
debes congojarte por las desgracias que 
á mí me suceden, pues á ti no te cabe 
parte dellas. ¿Cómo no? respondió San
cho, ¿por ventura el que ayer mantea
ron, era otro que el hijo de mi padre? 
¿Y las alforjas que hoy me faltan con 
todas mis alhajas, son de otro que del 
mismo? ¿Qué, te faltan las alforjas, San - 
cho? dijo don Quijote. Sí que me faltan, 
respondió Sancho. Dese modo no tene
mos que comer hoy, replicó don Quijo
te. Eso fuera, respondió Sancho, cuan - 
do faltaran por estos prados las hier
bas que vuestra merced dice que cono
ce, con que suelen suplir semejantes 
faltas los tan mal aventurados caballo - 
ros andantes como vuestra merced es. 
Con todo eso, respondió don Quijote, 
tomara yo ahora más aína un cuar
ta de pan, ó una hogaza y dos cabe
zas de arenques, que cuantas hierbas 
describe Dioscórides, aunque fuera el 
ilustrado por el doctor Laguna; mas
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